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Quince  (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Allegada la contestación por parte de la Curadora Ad Litem de los demandados, sería 
menester citar a audiencia de que tratan los Artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, si no fuera porque este operador jurídico considera que no hay prueba 
testimonial que recaudar y que con las pruebas obrantes en el expediente, es suficiente 
para adoptar la decisión de fondo en el presente asunto sin oposición, circunstancia por la 
cual, una vez alcance ejecutoria este proveído, se ordena que por Secretaría se ingrese el 
presente proceso a Despacho para proferir la correspondiente sentencia por escrito. 
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